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nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados entre sí los primeros y soltero el segundo, 

domiciliados en esta ciudad de Macas, Cantón Morona, 
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contenido de la minuta que me presentan la que copiada 

dice así: SEÑORA NOTARIA: En el correspondiente protocolo 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase incorporar a 

la presente una CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "TAXTERMAC TAXIS TERMINAL 

TERRESTRE MACAS CÍA LTDA.", de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura por 

una parte, los cónyuges JOHN EDISON PÉREZ GUACHUN Y DORIS 

AIDE MALDONADO  ZABATA, a quien en delante “se le 

denominará los CEDENTES; y, por otra parte, el señor 

DELBERTH JAMIL PATIÑO RAMON, a quien en delante se le 

denominará el CESIONARIO; los comparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil casados Y soltero 

respectivamente, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de Morona 

Santiago, y capaces ante la ley para celebrar todo acto oO 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "TAXTERMAC TAXIS TERMINAL 

TERRESTRE MACAS CÍA LTDA.". Se constituyó con domicilio 

en la ciudad de Macas, cantón Morona en la provincia de 

Morona Santiago y con un capital social de SETECIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, debidamente 

aprobada mediante resolución número 03-C-DIC-0082, por la 

Superintendencia de Compañías de la ciudad de-Cuenca, en 

fecha TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Morona, en fecha DIECINUEVE
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, en LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "TAXTERMAC TAXIS TERMINAL 

TERRESTRE MACAS CÍA LTDA.", que las adquirió mediante 

escritura pública de cesión de Participaciones a los 

cónyuges señor MARÍA FLORINDA CAGUANA VILLALTA Y ALIPIO 

CALVA JIMÉNEZ, celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

Morona, con fecha VEINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL 

ONCE, y legalmente marginada en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Morona con el número 

SEISCIENTOS TRES, MARGINACION número DOS, con fecha 

VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE; La Junta 

General Universal de socios de LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "TAXTERMAC TAXIS TERMINAL 

TERRESTRE MACAS CÍA LTDA. , Celebrada DIECINUEVE DE ABRIL 

DEL DOS MIL TRECE, cuya acta se adjunta a la presente 

como documento habilitante, autorizó a los cedentes a 

transferir sus participaciones y por ende su calidad de 

socio a favor del señor DELBERTH JAMIL PATIÑO RAMÓN. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Por medio de la 

presente los cónyuges JOHN EDISON PÉREZ GUACHUN Y DORIS 

AIDE MALDONADO ZABALA Y, en forma libre y voluntaria y 

sobre todo bien inteligenciado sobre la naturaleza y 
4 

efectos legales de esta su declaración de voluntad,



  

en real y perpetua enajenación libre de todo gravamen, a 

favor del cesionario el señor DELBERTH JAMIL PATIÑO 

RAMÓN, la totalidad de sus participaciones, es decir 

CINCUENTA, PARTICIPACIONES de un valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, en la precitada 

compañía de Responsabilidad Limitada, con todos los 

derechos que le corresponden a la fecha, adquiriendo el 

cesionario por medio de la presente la calidad de socio 

con todos los derechos y obligaciones en LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "TAXTERMAC TAXIS TERMINAL 

TERRESTRE MACAS CÍA LTDA”. CUARTA.- PRECIO.- El precio 

pactado por esta cesión de participaciones es la suma de 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

el cesionario cancela a los cedentes en moneda de curso 

legal por lo que en lo posterior no habrá reclamo alguno. 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración 

de la escritura y posterior inscripción en el 

Registro Mercantil correrán de cuenta del cesionario. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- En fe y en conformidad con el 

presente instrumento los otorgantes se afirman y 

ratifican. La cuantía se fija en CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted Señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la 

completa validez de este instrumento. Atentamente. Dr. 

Mauro Fernández López Altamirano, ABOGADO.- con matrícula 

número 14-1997-1 del Foro de Abogados.- Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican y la dejan
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Cd. Td. 140045957-2 Cd. Id. 140047363-1 
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     CESIONARIO 

Cd. Id. 140074939-4



  

    ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DÉ. LE y 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADAS; Lo 
“TAXTERMAC” TAXIS TERMINAL TERRESTRE** 

MACAS CIA. LTDA. o SS 

En la cuidad de macas a los 19 días del mes de abril del 2013, siendo a las 19h30, 

en la sede social de la compañía ubicada en las calles Domingo Comín entre 24 
de Mayo y Soasti, se reúnen los siguientes socios de la compañía. Señores 1) 

CÓRDOVA ORDOÑEZ SEGUNDO ANTONIO 2) BACACELA GUACHO 
ALFREDO 3) PÉREZ GUACHUN JOHN EDISON 4) ORTEGA 
SÁNCHEZ NICANOR 5) LOJANO DUCHITANGA MOISES ORLANDO 

6) GUAMBO YAGUAR ALONSO CARLOS 7) ARÉVALO QUITO JUAN 

ADRIÁN $) LOJANO DUCHITANGA ÁNGEL GUSTAVO 9) PADILLA 

LLIGUIN SEGUNDO FRANCISCO 10) PATIÑO EDGAR ELADIO 11) 

ROJANO DÍAZ JOSÉ MARÍA 12) RAMÓN SUQUISUPA JOSÉ 

WELINTON 13) TAYUPANDA CUVI MANUEL ÁNGEL 14) BRITO 

ILLESCAS FAUSTO OVIDIO 15) ARÉVALO QUITO CLAUDIO 

HERNÁN los cuales en conjunto representan el 100% del capital de la 

compañía, razón por la cual y fundamentos en lo que dispone la ley de 

compañías, deciden constituirse en la junta general universal de socios, para lo 

cual acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: Autorizando de 

la junta general para que el señor: a) PÉREZ GUACHUN JOHN EDISON 

venda las CINCUENTA participaciones a favor del señor PATIÑO RAMÓN 

DELBERTH JAMIL, bajo la presencia del titular del señor: TAYUPANDA 

CUVI MANUEL ÁNGEL y actuando como secretario el señor: PÉREZ 

GUACHUN JOHN EDISON. Se instala la sesión y pasa a tratar y resolver 

sobre el orden del día acordado. Autorizando para que el socio señor: a) PÉREZ 

GUACHUN JOHN EDISON venda CINCUENTA participaciones de un valor 

de unos dólares de los Estados Unidos de Norte América cada uno a favor del 

señor: PATIÑO RAMÓN DELBERTH JAMIL, luego de exponer el punto del 

orden del día los socios autorizan por unanimidad para que se realice la 

transferencia indicada. 

Una vez agotada el orden del día, se reconoce un receso para la redacción de la 

presente acta, de lo cual; siendo las 20h30, se reinstala la sesión se da lectura a la 

acta se la aprueba. Firmando para constancia y validez todos los asistentes.



  

    
Córdova Ordoñez Segundo Antonio Rojano Dia 

C.!. 180222067-1 
C.1. 010091600-6 

a ATA 
Ramón Suquisupa José Welinton 

C.!. 110383085-7 

  

BacacelaGuacho Alfredo 

CA. 120171674-1 

  

Tayupando 3Cuvi Ñ anu! Ángel 

C.I. 060192901-1 

  

Brito Illescas Fausto Ovidio 

C.). 140023075-9 

     

   
amo Dúcnitanga Moisés Orlando AA anos 

C.l. 140051963-1 Guambo VBuar-Atoríóo Carlos 

C.!. 180268313-4 
    

    

Patiño Edgar Eladio Ar AfÍto Juan Adrián 

C.!. 170889587-3 C.!. 14P051095-2



AO           
24 Ángel Gustavo Arévalo Quito Claudio Hem GS 

C.l. 140033549-1 C.!1. 140041077-3 5 E 

  

Tn, ciclo... 
Padilla Lliguin Segundo Francisco 

C.!. 180159284-9 

Certifico que la copia que antecede es igual a la original que reposa en el 

libro de actas de la junta general de socios |DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “TAXTERMAC TAXIS TERMINAL TERRESTRE 

MACAS CIA. LTDA.” Al cual me remito en caso necesario. 

     GERENTE



== REPÚBLICA DEL ECUADOR fe hora 

(Es DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN X CEDULACIÓN e     

No 140043937-2 

  

NAC] NALIDAD., ECUATORIANA 

SEXO M- arar 
ESTADO CIVIL Casado 

A MALDONADO ZABALA    

  

: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ci CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a E CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
a 02 0 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

    

020-0012 ,; 7 1400459572 
y CÉDULA ' a Z NÚMERO DE CERTIFICADO, Z 

PEREZ ¡CUACHUN JOHN EDISON 
  

        

, 
MORONA SANTIAGO 

PROVINCIA 

MORONA z A) cl , 
e A . : 

CANTÓN o 

LA A EA 
f.) PRESÍBERTS/E DE LA JUNTA 
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"LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e 

   

   
INSTRUCCION PROFESION / OCUPE ION Sa 
BACHILLERATO BACHILLER C.FIS. ma 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PEREZ JUAN MARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GUACHUN ROSA ELVIRA 

MORONA 
2011-12-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-12-26 

Exa pcia



  

        

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
DES CEDULACIÓN. “ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

   

    

140047363.-1 

NACI NALIDAD. ECUATORIANA 

sexo E 

ESTADO CIVIL “Casada 
JOHN EDISON 
PEREZ GUACHUN 

  

REPÚBLICA DEL ECUALOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTO 

2. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
¡ ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

    

014 : . 
- 014i- 0035 1400473631 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA, | 

MAL DONADO ZABALA DORIS AIDE 

PR 

Y
a
 

MORONA SANTIAGO . ; 

PROVINCIA ' CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

MORONA —; MACAS 

CANTÓN mé PARROQUIA ZONA 

/ 4.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

ZABALA AGUAYO GERTRUDIS ELIDI 

    

    

   
    

    

   
   

   

    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACI 
SUPERIOR LIC, CC.ED UCA: ASiON 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE te 
MALDONADO TORRES JUAN ABDON % ..*' 

APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MORONA 
2011-12-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-12-26 

DUECT NERO



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ee 
ICENTFICACIÓN y CEDULACIÓN 3 

CÉDULA DE N 140074939-4 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PATIÑO RAMON 
-DELBERTH JAMIL. 
LUGÁRbE NACIMIENTO. . 

  

FECHÁ DENACIMIENTO * 4994-14-20 _g 
NACIONALIDAD . ECUATORIANA 
SEXO mM 

NANO OS 

  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cán. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

me CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
019: ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

019 - 0188 : “1400749394 
NOMERO DE CENTIMICADO! e ; CÉDULA a 

PATIÑO RAMON DÉLBERTH JAME 
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MORONA SANTI, lao , 7 
PROVINCIA : CUNSCRIPCIÓN 0 o 
MORONA o. 

t 

CANTÓN rro LONA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA E 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES PEL PADRE 

  

   

  

   

   

  

   

PATINO EDGAR ELA! 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRI se 
_ RAMON SUQUÍSUPA a par 

2013-01-18 . 

FECHA DE EXPIRACIÓN ¡ 
2023-01-18 , 

Su e 
OPRECTCD GENFRAL Fiñtan DELCEUULATO



==. - - Se otorgó ante mi en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA numerada sellada y firmada 

en la misma fecha lugar de su celebración.- DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 
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GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN /AORONA 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MORONA 

CERTIFICACIÓN: Que la escritura de Cesión de Participaciones de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
TAXTERMAC TAXIS TERMINAL TERRESTRE 
MACAS CIA. LTDA., que en primera copia antecede, 
queda inscrita en el Libro de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, bajo el número CINCO, Repertorio 

Número (56) y marginada en la inscripción referente a la 
constitución de la Compañía. 

   

  

  )N MORONA
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190) 

Cuenca, 01 de Mayo del 2013 

Señores 

INTENDECIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía de responsabilidad limitada “TAXTERMAC TAXIS 

TERMINAL TERRESTRE MACAS CIA LTDA” con expediente N” 03-C-DIC-0082, comunico que el 

día 24 de Abril del 2013, he procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la 

siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil. 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: John Edison Nombre: Delberth Jamil 

Apellidos: Pérez Guachun Apellidos: Patiño Ramón 

Cedula: 140045957-2 Cedula: 140074939-4 

Nacionalidad: Ecuatoriano cionalidad: Ecuatoriano 

Numero de participaciones: con 50 acciones Número de participaciones: con 50 acciones 

Valor de cada participación social: Un dólar Valor de cada participación social: Un dólar 

Americano Americano 

Tipo de inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

Por la favorable atención al presente, anticipo mis agradecimientos. 

    140045957-2 

ONO un 

Ladaas DS 2 AU



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

TRAMITE No. 4.513 

UNIDAD JURIDICA 

Informe No, SC.UJ.C.13,129 

Cuenca, 3 de mayo de 2013 

Señor 
John Edison Pérez Guachún , 
Gerente de la Compañía ” TAXTERMAC TAXIS TERMINAL TERRESTRE 

MACAS CIA. LTDA.“ 

Presente.- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante la señora Notaria Primera del cantón 
Morona, provincia de Morona Santiago, el 23 de abril de 2013, la que 

contiene una transferencia de participaciones en la Compañía 
"TAXTERMAC TAXIS TERMINAL TERRESTRE MACAS CIA. LTDA. *, 
efectuada por JOHN EDISON PEREZ GUACHUN a favor de DELBERTH JAMIL 
PATIÑO RAMON, respecto de la cual opino lo siguiente : 

Conforme lo manda el inc. Final del Art. 113 de la Ley de Compañías, 
es necesario que respecto de esta transferencia se tome nota al margen de 

la escritura matriz de constitución de la compañía y en esta copia se ponga 
la correspondiente razón; luego de ello se podrá proceder con el respectivo 
ingreso a nuestro registro de sociedades. 

Atentamgnte, 

Dra. María Antonia Regalado P., 
ESPECIALISTA JURIDICO 4
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MEMORANDO No. 5C.UJ.C.13.308 

PARA: Santiago Jaramillo Malo _ / 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 

ESPECIALISTA JURIDICO 4 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 7 de mayo de 2013 

_ Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el señor Notario Primero del cantón Morona, el 23 de abril de 2013, la que contiene una transferencia de deelpaciones en la Compañía  ” TAXTERMAC TAXIS TERMIN TRE MACAS CIA. LTDA. *, efectuada por JOHN EDISON PEREZ GUACHUN a favor de DELBERT Ñ HJ 
cual emito el siguiente informe : 2 PATIÑO FAMON, ESpecto de la 

Una vez que se ha realizado la referida escritura marginación notarj 
    

  

Po esc pública ¡ al Í Societarios vigentes. ahora s cumple con los MR a hi E erimientos 

La Unidad contenido del Art. a Ao egistro de Sociedade 
de cambios el * Reglamento Sobre ey Ceerá te 

 




